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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicación  05001 31 03 022 2022 00094 00 

Demandante Banco Serfinanza S.A. 

Demandados Agrogenetica Solanum S.A. y Uriel Aleison 

Zuluaga López 

Auto Sust. Nro. 223 

Asunto Pone conocimiento Respuesta Cámara de 

Comercio 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la comunicación remitida por la Cámara de Comercio 

del Aburra Sur, por medio de la cual informa que sobre el establecimiento de comercio 

denominado “Agrogenetica Solanum” fue decretada otra medida de embargo por parte del 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, dentro de un proceso ejecutivo a 

continuación iniciado por el señor Mauricio Andrés Guzmán Cuartas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

cc 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 13/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 027 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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